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ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE PARAÍSO, TABASCO. 

INGENIERO ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO. 

A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 , DE LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
29, FRACCIONES 111 Y XI , 47, 52, 71 , 184, 185 y 190 DE LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DE TABASCO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 28 DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEIN!ICINCO, Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que en términos del artículo 2, fracciones 11 y 111 de la Ley de 
Planeación del Estado, la consolidación de la democracia, entendida como un 
sistema de vida basado en el continuo mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo, se logra fomentando su participación en la planificación y ejecución de 
las actividades gubernamentales . Esto incluye garantizar la igualdad de derechos, 
atender las necesidades básicas de la población y mejorar todos los aspectos de la 
calidad de vida, estos principios son fundamentales en la planificación para alcanzar 
una sociedad más equitativa. 

SEGUNDO. - Que, para lograr una administración pública municipal eficiente, es 

f) 

I 

necesario establecer instancias organizativas y técnicas autónomas de planificación en e 
que, basándose en criterios y objetivos claros , propongan los programas y acciones ~ , ~ 
que deberán ejecutar tanto la autoridad municipal como las organizaciones~ ~ ::;; r 
ciudadanas, aspectos que han sido considerados en el Plan Municipal de Desarrollo~~- ,..,_ .,,, ~ ~ 
2024-2027, del Ayuntamiento del Municipio de Paraíso , Tabasco. ~ ~ t:li~r;;:,-,,_,:;. g~ 

¡;; .-~iw 1,1,:ed?.t? m:: 
TERCERO. -. Q~e el actual ~obierno Mun_ici~al, en el marco -~el Eje . ~araíso~ :fif~{~}.~/ i= 
Ordenado y L1mp10 y la estrategia del fortalec1m1ento de la planeac,on municipal , se~; ~ ~-c,Q\;;/ ~~ 

propuso establecer la Coordinación del Instituto Municipal de Planeación de:': . ;2 iñ = 
Paraíso, con el objetivo de garantizar de manera continua el desarrollo urbano~:,~ ~~ 
sustentable ~ .. . º e 



22 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

PARAÍSO 
Legado que Trasc i ende 

Gobierno en Movimiento 
2024 • 2027 

CUARTO. - Que, en virtud de lo anterior, es pertinente crear el Reglamento de la 
Coordinación del Instituto Municipal de Planeación de Paraíso, Tabasco, como un 
Organismo Público descentralizado, con autonomía de gestión, técnica y financiera. 
La Coordinación del Instituto Municipal de Planeación tendrá como función principal 
formular, coordinar, supervisar y evaluar planes y programas de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial , alineados con el Plan Municipal de Desarrollo, los 
programas de desarrollo urbano, y los ir:,strumentos de planeación , desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial de los niveles Nacional y Estatal. Asimismo, llevará 
a cabo investigaciones y estudios de factibilidad , con una visión de sostenibilidad 
ambiental , social y económica, fomentando la participación ciudadana y la 
colaboración entre sectores públicos y privados. Promoverá la vinculación con 
planes estatales y federales, asegurando la cooperación interinstitucional y el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del municipio a corto , mediano y largo 
plazo. 

QUINTO. - Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado, y dentro de las dependencias del Ayuntamiento, la 
Dirección de Finanzas, ejerce principalmente funciones de vigilancia y exigencia del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales que comprenden asuntos financieros y 
tributarios del Municipio; así como coordinar el ejercicio de las facultades en materia 
de catastro a cargo del Municipio, como lo señala la fracción XXI de citado numeral. 

SEXTO. - Que así mismo, conforme a las cláusulas segunda y tercera del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Catastral , celebrado entre el Poder 
Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento de Paraíso, publicado en el Suplemento al 
Periódico Oficial número 5517 del 22 de julio de 1996; se delegó al Ayuntamiento 
funciones catastrales establecidas en los artículos 12 y 13 de la Ley de Catastro deb o 

Estado de Tabasco, mismas que son ejercidas por los servidores públicos, qu f- . ~ 
atento a sus nombramientos y tareas oficiales están adscritos en la Dirección ,}g. ~ ~ i 
Finanzas; ello sin perjuicio de la facultad que corresponde al Presidente Municipa : § .. ,, .. ,. ~ ~ 

o la dependencia ~ue .él acuerd~. Por lo que '. a fin de optimizar las funcione~ ff /;~:{~~ -~~~; 
catastrales respectivas , se habran de determinar oportunamente aquellas que-.z '='=: ~ •f~éU/i_!g~;:;j ~ 
actualmente ejerce la Dirección de finanzas , que en su caso serían adscritas a la1·' 1 ? ·:,.,.~1 //\/ ~: 

( _¡ , . __ ,,¡;, r. 

Coordinación del Instituto Municipal de Planeación de Paraíso. :: · · ~ -~: 
¡ ' 1- ~ 

SÉPTIMO. - Que por la naturaleza de las funciones que la Coordinación del lnstituto~1 _.i ~ e 
c..) 

Municipal de Planeación de Paraíso, Tabasco; tendrá asignadas , fue necesario¿J ~ 
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analizar las funciones que actualmente lleva a cabo la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, específicamente las establecidas 
en el artículo 84, fracciones 1, VI, VII, IX, y XVII, de la Ley Orgánica de los Municipios, 
como son: desarrollar programas de desarrollo urbano municipal, elaborar planos 
reguladores de crecimiento, participar en la implementación de programas de 
vivienda y urbanización , y colaborar en la formulación de planes y programas 
específicos para la provisión y tratamiento de agua potable, drenaje, alcantarillado 
y tratamiento de aguas residuales. Además, planificar y crear un programa para la 
conservación, mantenimiento y reparación de los bienes inmuebles y obras públicas 
del Ayuntamiento.; funciones que se adscriben a la Coordinación del Instituto 
Municipal de Planeación de Paraíso, Tabasco; mismo que por razón de su 
competencia actuará en estrecha coordinación con la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales en la ejecución de los programas, 
planes y proyectos que proponga la Coordinación del Instituto. 

OCTAVO. - Que, con la creación de la Coordinación del Instituto Municipal de 
planeación de Paraíso, Tabasco, el Gobierno Municipal establece una instancia 
técnica especializada y consultiva , encargada de "formular, coordinar, supervisar y 
evaluar planes y programas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
sostenibilidad , alineados con los objetivos estratégicos del municipio. Este 
organismo garantizará la continuidad de las políticas públicas y programas en la 
materia, promoviendo la participación ciudadana , la colaboración interinstitucional y 
la incorporación de criterios de sostenibilidad ambiental, social y económica. 

f 
) 

NOVENO. - Que de conformidad con el artículo 29 fracción XI y el artículo 71, 184ó 0 

185 de la Ley Orgánica de los Municipios de las facultades y obligaciones de I~ _ ~ 

Ayuntamientos, a propuesta del Presidente Municipal, crear órganos administrativ&s~ ; ~ 
~ z <::l:~ desconcentrados, así como los organismos paramunicipales que consid-5 ~ 1-..,. 

necesarios para el desarrollo y la prestación de los servicios públicos, Que €i~~ .~-;,:;-;- ·. · . ~ ~ 
conformidad con el artículo 29 fracción 11 en el punto número 4 del Reglamento ~ ~ {Jtit,,R)} ' :'.; ~ 
la Administración Pública 2024-2027, es facultad del Ayuntamiento , a propuesta d1il~ 7-,,,1/~ii~>.}º ~ j 
Presidente Municipal, crear administraciones públicas desconcentradas que sei ~ ',,." . .,,,¡;, ·: ~ 

necesarias para el desarrollo y la prestación de los servicios públicos . E~ f:2i ~ ~ 
_-1 LL..J o... 
r :;' ce , . ., u 

DECIMO. - Que así mismo en el capítulo II de los organismos públicos ~~ 

descentralizados en su artículo 190 de la Constitución, Organización y 
fundamento, para los Organismos públicos descentralizados de la administración 
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municipal que sean necesarias para el desarrollo y la prestación de los servicios 
públicos, cuyos titulares no podrán ser nombrados ni removidos libremente por el 
antes mencionado sin previa autorización de un consejo consultivo. Que, en la 
creación de la Coordinación del Instituto, no estará orgánicamente circunscrito a 
ninguna unidad administrativa del municipio y estará en función de su propia 
estructura, mencionada en el Art. 7 del presente documento. La línea de mando 
estará jerárquicamente definida por la Junta de Gobierno, siendo el Presidente 
Municipal su figura máxima, sin embargo, todas las decisiones deberán ser 
presentadas para su votación ante el Consejo Consultivo , y aprobadas por el 
Cabildo, garantizando que la permanencia de la Coordinación del Instituto Municipal 
de Planeación y las acciones relacionadas sean tomadas de manera conjunta. 
Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA COORDINACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE PARAÍSO, TABASCO. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE SU ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA 

Artículo 1.- Se crea un Reglamento para regular un Organismo Público 
Descentralizado del Municipio de Paraíso, con autonomía técnica y de gestión 
administrativa , denominado "COORDINACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN DE PARAÍSO, TABASCO", con domicilio en la Ciudad de Paraíso, 
Tabasco . 
La Coordinación del Instituto municipal de Planeación de Paraíso, en atención as~ 0 

objetivos y tunciones, no estará orgánicamente circunscrito a ninguna unid~ . § 
administrativa del municipio, operando bajo su propia estructura. Su titular t ~ s;: g 
subalternos estarán jerárquicamente subordinados a la Junta de Gobierno, siendg ~ ~"' ~~ ~: 
el Presidente Municipal su figura máxima. No obstante, las decisiones vinculadas ~ '.1 / ,tf;Y~:- .• ~"" 

r.r: - , .. .. ~1'tJ' ~c::C o 
funcionamiento de la Coordinación del Instituto que sean esenciales para S_7 ~~ i i&;):11¡r¡t f ..-J ~ 

operatividad , así como aquellas que sean de especial relevancia para el municipiii & '·'.,_?!,ú•f);y/ ~ ~ 
en materia de planeación y desarrollo urbano, deberán ser sometidas a votación dJi=.: g ,,,,.,:., ~..,. ¡;i• -;; :, ~- ~.e .... 1 

Consejo Consultivo y ser aprobadas por el Cabildo , garantizando que la continuidaf : 8 L, '. ', 
de la Coordinación del Instituto y las acciones relacionadas sean resultado de ur.tó 'i" ¿; 

(j '- 1 

proceso de toma de decisiones conjunto. "-; r • 



22 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 

Artículo 2.- La Coordinación del Instituto tiene como objetivos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Brindar apoyo al Ayuntamiento en el estudio , planificación, ejecución y 
evaluación de las acciones de gobierno relacionadas con la 
planificación urbana, el ordenamiento territorial y el medio ambiente. 
Proponer medidas integrales para ordenar los asentamientos 
humanos, estableciendo provisiones, usos, reservas y destinos del 
suelo y recursos naturales, con el objetivo de ejecutar obras públicas, 
planear el crecimiento de los centros de población y ·promover su 
conservación y mejora . 
Sugerir líneas de acción orientadas a lograr un desarrollo equilibrado 
del Municipio y a mejorar las condiciones de vida de la población. 
Establecer criterios técnicos para la planeación , programación y 
evaluación del desarrollo urbano, asegurando su alineación con los 
objetivos municipales, estatales y federales. 
Realizar estudios y proyectos urbanos de apoyo a los programas 
municipales. 
Crear y administrar el Sistema de Información documental de 
Investigación, Planeación y Desarrollo Urbano Municipal. 
Coordinarse con la Dirección de Finanzas para desarrollar y gestionar 
instrumentos de investigación , estadística y cartografía, incluyendo la 
administración de un sistema de información geográfica municipal 
actualizado y accesible. 
Llevar a cabo estudios técnicos y estratégicos en los ámbitos urbano, 
regional , municipal , sectorial y parcial, para apoyar la toma de 
decisiones basadas en evidencia. 
Participar activamente en la elaboración del Programa de Desarrollo 

// 
I 
y 

Urbano Municipal, implementando mecanismos de participaci · 0 

ciudadana en su elaboración , proponiendo líneas de acción q~ . ~ 
promuevan la sostenibil idad ambiental, social y económica . ~ ~ :z:: ~ 
Diseñar e implementar mecanismos para la consulta y participació..:,; ~ ;=: '.:;'. 
ciuda_dana en los_ procesos de planeación. y desarrollo urbano. 6 5; ~'' --"~ •:}.'\\. ~ ~ 

!dent1fic~r y gestionar re_curs~: de organismos estat~l~s, federales , .: ~ ; -\~ .: -•~t,9-> ~ 3 
internacionales para la eJecuc,on de proyectos estrategIcos. :z '=-' ~ 1\/~ • ili;ti:d ~ 
Proponer, monitorear y evaluar el impacto de las polític;as públicas eH1 ~ \;~··:- • :,:,/ ~ ~ 
materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y sostenibilida ¡ _ 9 .,,,, .. e, ·o:~ 
Incorporar estrategias para mejorar la movilidad urbana y promover 1.1 ~ ~ ~ 
uso de transporte no motorizado , reduciendo la dependencia de~t :-' 5 
automóvil. , ·, ~½ 
Form.ular planes estratégicos con visión de largo plazo (10-30 años) ,:> 
integrando objetivos de sostenibilidad y crecimiento ordenado. 
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Artículo 3.- La Coordinación del Instituto Municipal de Planeación como ente 
jurídico , para el debido cumplimiento de su objeto, coord inará sus funciones con las 
unidades admin istrativas y órganos que orgánica o funcionalmente estén adscritos 
a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; con la 
Dirección de Finanzas y el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de 
Paraíso. 

Artículo 4.- La Dirección de Obras Públicas Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, sus respectivas coordinaciones, y la Dirección de Finanzas, en lo 
relacionado con las funciones catastrales , deberán colaborar con la coordinación 
del Instituto Municipal de Planeación en los términos que este determine. Asimismo, 
deberán trabajar de manera conjunta en el diseño e implementación de los 
instrumentos administrativos necesarios para garantizar una coordinación eficiente 
de sus funciones y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Artículo 5.- Los estudios, programas y proyectos en materia de planificación urbana 
que elabore la Coordinación del Instituto Municipal de Planeación deberán ser 
coherentes y estar alineados con una vis ión integral del desarrollo del municipio en 
sus diferentes sectores. 

Artículo 6.- La Coordinación del Instituto Municipal de Planeación recibirá un 
presupuesto anual por parte del municipio y para lograr su independencia operativa 
y generar ingresos propios contará con la facultad de prestar servicios técnicos, de 
estud ios y consultoría , así como gestionar recursos de fondos nacionales o 
internaciones para proyectos de infraestructura, obra pública y proyectos de lmpacto 
social. 

11. Subcoordinación General Adjunta 

111. Jefes de Departamento 
111.1 Departamento de Administración 
111.2 Departamento de Planes y Programas ,J 
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111.3 Departamento de Geoestadística y Tecnología 
111.4 Departamento de Proyectos Estratégicos 
111.5 Departamento de Participación ciudadana 

Sus funciones se regirán por las disposiciones reglamentarias y administrativas que 
al efecto se expidan. 

El Coordinador General, con la autorización expresa del Presidente Municipal y 
previa revisión del Consejo Consultivo, será responsable de designar a los 
servidores públicos subalternos de la Coordinación del Instituto. 
Por necesidades del servicio y a propuesta del Coordinador General, podrán 
establecerse áreas administrativas adicionales, siempre que exista viabilidad 
presupuestaria, la cual deberá ser emitida por la dependencia competente y 
aprobada por el Consejo Consultivo. En caso de ser procedente, se presentará un 
acuerdo al Presidente Municipal para su respectiva aprobación o modificación. 

Artículo 8.- La administración de la Coordinación del Instituto Municipal de 
Planeación de Paraíso, Tabasco, estará a cargo de un Coordinación General, quien 
será nombrado por el Presidente Municipal, de una terna que le proponga el 
Consejo Consultivo, en los términos indicados en los párrafos siguientes. 

El Coordinador durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser designado para un 
segundo periodo, sin perjuicio de ser removido por el ejercicio de sus funciones, por 
el Presidente Municipal, por sí o solicitud del Consejo Consultivo. 

f 
J 

Para ser Coordinador General deberán satisfacerse los requisitos establecidos e~ ~ 
el artículo 75 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. f:5 ¡,_, U-1 -o 2::;:; 

~z <x:~ 
_w J---..; 

La terna a que se refiere el primer párrafo del presente artículo será integrada com ~ .. t~;:,~ :~~-3 ~ 
. =o:: ,; ,•,,- "~~e sigue: .a:: ... :::"~,:~ :'11. ~ 

-;?- UJ ¿ ~, -,•:;.'.!~ {\.e;·'• ~ <t 
w-0::> í.,. \?-~~¡ ""1i:;f .... ~~ D ~ 

,, - ~,.. ,., t-

A. Por una persona propuesta por los titulares de las dependencias referida[ . g ·,-,,;, ~,..1.1· -~ ~ 

en la fracción 111 del artículo 15 del presente reglamento. é. -~ ¡:': '.~ 
1 - • .J UJ a 

B. Por una persona propuesta por los regidores que forman parte del ConsejQ_1 :' F, 
Consultivo; y '. ~ ~-}: 
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A ,~.,..~ /\ !1 ~,r-~ 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE PARAÍSO 

C. Por una persona propuesta por los ciudadanos a que se refiere la fracción 
VI del artículo 15. 

Artículo 9.- El Coordinador General del Instituto será el órgano ejecutivo de las 
decisiones del Consejo Consultivo y tendrá la representación de este con las 
facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración. Con facultades expresas para otorgar poderes para pleitos y 
cobranzas y para actos de administración . 

Artículo 10.- Son atribuciones del Coordinador General: 

l. Colaborar con el Ayuntamiento y demás autoridades municipales en 
materia de planeación urbana; 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Formular, elaborar, actualizar, revisar, controlar y evaluar el 
anteproyecto del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, sus 
programas parciales y sectoriales, los reglamentos de zonificación o 
declaratorias de usos, reservas y destinos correspondientes, para 
someterlos al conocimiento, estudio y aprobación del Ayuntamiento ; 

Coordinar la ejecución de los programas y proyectos municipales de 
desarrollo urbano en congruencia con los programas nacional y estatal 
de desarrollo urbano, a través de los organismos federales y estatales 
competentes; 

{/ 

! 
y 

Promover la participación ciudadana por medio de consultas públi~s ~ 
en el proceso de elaboración de estudios, planes, proyecto z "ft., ~ 

-o 2:;::¡ 
programas que realice la Coordinación del Instituto, sometiéndolo~ ~ ce~ 

- ._ -T 

la aprobación del Ayuntamiento·, > w -•~' "i).. :z: ¡:::l o V) ,,. ·~- • "- :::, "' = ~ l,tt:-.: (j,,}· >- º 
,o;;;;. e- ~ ~-~-:li,;'\: ~-1-1 "'1: u 

Supervisar los proyectos de obra pública que propondrá ~ ~ ·i)FÉJ~- 'f ¡:¡j ~ 
~ o \;,~·:- .i:, ~f o~ 

Ayuntamiento; ~ g "•,,., ::;,; -~ ~ 
a:<( "'1: ·'<'. 

~ t- ~ 
Elaborar los programas de investigación, organizar las propuestasa;e-' ~ "-

u 
proyectos urbanos y obra pública , sometiéndolos a la aprobación ~ I ~ 

Ayuntamiento; 
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VII. Proponer al Ayuntamiento las acciones a tomar para promover el uso 
eficiente del suelo urbano y evitar el crecimiento descontrolado; 

VIII. Participar en la realización de programas de vivienda y urbanización; 

IX. Auxiliar como consultor técnico del Ayuntamiento sobre cambios de 
uso de suelo que le sean solicitados rindiendo los dictámenes técnicos 
correspondientes; 

X. Proponer al Ayuntamiento para su aprobación , los cambios de uso de 
suelo que se justifiquen; 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Promover, impulsar acciones orientadas a localizar e inventariar las 
superficies baldías en bienes propiedad del Ayuntamiento o de 
particulares dentro de las zonas plenamente urbanizadas y proponer 
al Ayuntamiento se incentive su aprovechamiento a través de 
programas y actividades que al efecto se instrumenten. 

Proponer al Ayuntamiento la declaración de zonas sujetas a reserva 
ecológica; 

Proponer al Ayuntamiento , por conducto del Presidente Municipal, 
solicite al Ejecutivo del Estado o a la autoridad federal competente la 
expropiación de bienes, por causa de utilidad pública, en los términos 
que establezcan las leyes correspondientes; 

(I 

o o 
¡..... t-

Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento en la adquisiciá:A , :z: 
U./w ~ ,_ 

de reservas territoriales, definir sus usos y destinos en congruen~ ~ 2: ~ 

con los planes municipales de desarrollo y las políticas de Gobieroe~ ~"' ~- ~;, ºV) ,, - . o 

del mismo Municipio; o:::;:~ /~:*../F · ' ·· 52~ 
~ ¡... r r~:i:,_-, .11), <:( 8 
z w ~ ,C:t~)i .J~ -1 V) 

UJ :::, ', '<ff\J¡i<.•t) ~& UJ ri3 
Promover y planear la creación de áreas verdes, parques y jardine_fg ·',,~:r:•:-J,,":/ ~ ~ 

públicos organizando su desarrollo y distribución; ~ ~ ª ·"' -~ ~ 
ww 1-¿ 
_-1 LL.Jo_ 
c:o ; a:. 
o u 
o ~ 
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XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Participar en la elaboración del programa de conservación , 
mantenimiento y reparación de los bienes inmuebles y obras públicas 
del Ayuntamiento; 

Promover en la comunidad, en coordinación con el Sistema de Agua y 
Saneamiento del Municipio, la realización de programas y proyectos 
para el uso racional y eficiente de agua y la utilización de tecnologías 
adecuadas para el tratamiento de aguas residuales; 

Realizar estudios y desarrollar proyectos técnicos, en materia de 
transporte público, así como determinar sistemas, rutas y equipos que 
garanticen un servicio eficiente, económico y limpio en el Municipio, 
en términos del artículo 115, fracción V, inciso h de la Constitución 
Federal; 

Desarrollar una acción permanente de investigación y estudio que 
permita la adecuación oportuna del sistema vial de la ciudad a las 
condiciones evolutivas del desarrollo integral; 

Establecer acciones de coordinación con el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y la Dirección de Catastro del 
Ejecutivo del Estado y colaborar en la elaboración y actualización del 
sistema de información cartográfica municipal; 

Dar a conocer la información con que cuenta la Coordinación del 
Instituto, conforme a los rubros mencionados en las fracciones o 

1- !-
anteriores, a toda clase de instituciones de investigación y enseñan2;3 ¡:., fü ,_ 
así como al público en general; 2:: ~ ~ ~ 

>..., ~,,s . 'i). z"' 

Proporcionar elementos documentales, técnicos, operativos y · ~ /~~~}-. · ,:·~~- ~ ~ 
- l- ..... ,,--•.,,_¡~;¡' ~ ¡1 _,__ c..,) 

juicios necesarios para la toma de decisiones y acciones ®:I~ %,\i:·,~Ji~,-.t,t1 ~ ~ 

Ayuntamiento y demás autoridades competentes en materia ~ \,~ /;)? -~ ~ 
planeación del desarrollo urbano municipal; ~ ~ ~ ~ 

LJ.JW tü•~ 
- _, a:: 

Proponer al Ayuntamiento las modificaciones, reformas 25' ' ~ 
adecuaciones a la reglamentación en materia de desarrollo urbano '.1' u) 
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XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

de uso de suelo que se requieran y los proyectos de iniciativa de ley 
que estimen necesarios; 

Proponer proyectos estratégicos de equipamiento urbano que 

atiendan las necesidades de la población, ~omenten la sostenibilidad ~ 
y contribuyan al desarrollo integral del Municipio, alineados con los 
planes y programas de desarrollo urbano establecidos. 'ii 

Realizar en coordinación con la Comisión de Agua y Saneamiento,~ 
proyectos en materia de servicios de agua potable, drenaje y 
alcantarillado y su conducción; estudios de extensión urbana; 
planeación del sistema carretero; mantener el equilibrio del medio 
ambiente y parques industriales; 

Suscribir convenios de colaboración y coordinación con dependencias 
y entidades públicas estatales y organismos con funciones a fines de 
otras entidades de la república. 

Administrar el personal a su cargo; 

Informar trimestralmente al Consejo Consultivo y posterior a este a la 
Junta de Gobierno de su actuación y de las gestiones que realice en 

(/ 

J 
desempeño de su cargo; ~ / 

Las facultades a que s~ refieren las fracciones 11, V, VI, VII , IX, XI , XII, J 
XXIV y XXVI de este artículo, deberán ser ejercidas previa aprobaci~ ~ 

del Consejo Consultivo; y t5 iJ.J ~ 
-o -,-
~z ~~ 
_UJ .:::~ 

XXX. Las demás que le asignen las disposiciones jurídicas aplicables. >;; .~, "!N. . :z"" 
. o~ ~)._--~··t .. ·1\. ?~ 

Artículo 11.- La realización de las funciones técnicas y administrativas de : : (d;B~1 t1~; j 
Coordinación del Instituto Municipal de Planeación serán ejecutadas por w l~ \~., ~ 1::j-Y : ~ ~ 
Coordinación General, quien se apoyará en la estructura técnica y administrati~ '·' ~ -~ ~ 
citada en este reglamento y la que, en su caso, se lea autorizada por CD , ~ tf:. 

Ayuntamiento. o ~ o u, 
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Artículo 12.- El personal que se requiera designarse para la realización de los fines 
de la Coordinación del Instituto, será seleccionado y nombrado, en los términos del 
artículo 7 de este Reglamento. No podrán crearse más plazas que las autorizadas 
en el Programa anual que apruebe respectivamente , el Consejo Consultivo y la 
Junta de Gobierno. En los casos de extrema necesidad y urgencia que determine el 
Consejo Consultivo, la Junta de Gobierno podrá autorizar la contratación de , 
personal eventual. 

Artículo 13.- Los serv1c1os de información y consulta que preste el Instituto 
Municipal de Planeación a particulares y no requieren un estudio técnico , .serán 
gratuitos; salvo el caso de que se solicite la expedición de documentos donde conste 
dicha información , en cuyo caso se deberá cubrir el pago de derechos respectivos. 
En los demás casos se requerirá de la aprobación del Consejo Consultivo. 

El cobro de los derechos y otros conceptos tributarios correspondientes se hará 
conforme a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO CONSULTIVO, LA JUNTA DE GOBIERNO Y REGLAMENTO 

INTERNO DE LA COORDINACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

PLANEACIÓN 

Artículo 14.- Creación del Consejo Consultivo 

El Instituto Municipal de Planeación de Paraíso contará con un Consejo Consultivo 
como órgano ·técnico, ciudadano y autónomo, encargado de analizar, aprobar ~ ~ 

emitir recomendaciones sobre los planes, programas presupuestales, proyectos I il.l t5 
-,-.. 

estrategias presentados por e! Instituto. _ ~ ! ; ~ 
_ -, ~ _,_--4l\.;, ' • Z ~ o V) ,, '.;, ·t :::::i"' 

Artículo 15.- Composición del Consejo Consultivo y Proceso de Selecci '
2 
~ {dfi:Í\ ·1:¡$~ ~ 

W :::, { x;;f',-\ 1Ri1t ·~ i,_1/ l..U a) 

El Consejo Consultivo estará integrado exclusivamente por ciudadanoª ~ '•·,,~: :--!;/~t ~ ~ 
··- O -~., .. •-

SeleCCiOnadOS mediante un proceso de convocatoria pública transparente ?H. ~ ~ '.1 
1..1:i w t-- ~ participativa , y estará conformado por: - .. ...J LIJ "-ce, · a: 
o ~ 
c.,:;¡ en 
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1. Dos representantes de universidades establecidas en el municipio de 

Paraíso. 
2. Dos representantes de colegios de profesionistas (ingeniería, arquitectura, 

planeación, urbanismo o áreas similares) . 
3. Un representante de cámaras empresariales con interés en temas de 

desarrollo urbano-sostenible. 
4 . Un representante de organizaciones de la sociedad civil con enfoque en 

sostenibilidad, medio ambiente o desarrollo comunitario. 

5. Un representante ciudadano profesionista. 

l. Proceso de Convocatoria Pública: 
1. Publicación de la Convocatoria: 

o El Instituto Municipal de Planeación deberá emitir una convocatoria 
pública abierta a través de medios oficiales, incluyendo el sitio web 

del Ayuntamiento, redes sociales y medios locales. 
o La convocatoria deberá contener los requisitos, plazos , criterios de 

selección y formato para presentar candidaturas. 

2. Requisitos para los Postulantes: 
o Ser residente del Municipio de Paraíso . 
o Contar con experiencia o interés comprobado en temas relacionados 

con desarrollo urbano, ordenamiento territorial , sostenibilidad o áreas 

afines por al menos 5 años. 
o No desempeñar cargos públicos de elección popular ni tener relación 

J 
directa con partidos políticos. y 

3. Recepción de Propuestas: 
o Las propuestas deberán incluir: 

a) Carta de exposición de motivos donde el postulante explique ~ ~ 

interés en formar parte del Consejo y las aportaciones que puecfe i.u ~ 
h ~~ ~~ 

ace r. = w <:i:: ~ 
.... - J.-.,. 

b) Currículum Vitae que respalde su experiencia y conocimientos. ;;:::, 0 ,,,~'.' :l)J._. :z: 8 
O.,:_ ... ,,.,.-: ,. '\. :::>"' 

4. Evaluación de Candidaturas: ~ ~ ! 1.!t-',•,1:., C:1,':\t1• :.":= ,º 
r- :: 1 . :•' .... ~ :'I ¡l>--- _J 

o Un Comité de Evaluación integrado por el Coordinador General de ..,,. ~ 1 ~:if);:.,¡._, -. ~U::~ 
o ~, .... 1 ·- , •• .,. or.:c 

Coordinació~ del Instituto M,un'.cipal de Planeació~, un representargJg ''0 ,,;, ~:¡;11~ -~; 

del Ayuntamiento y un academ1co externo evaluara las propuestas .o: ;'3 ~] 
UJ 1-~ 

o , Se aplicarán criterios de selección basados en experiencm,=' ~ if 

representatividad y diversidad. 2 éG 
'-' (/) 
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5. Designación de los Miembros: 
o Los resultados del proceso de selección deberán ser publicados en 

los mismos medios donde se emitió la convocatoria. 
o Los integrantes seleccionados serán notificados oficialmente por el 

Instituto Municipal de Planeación y deberán aceptar formalmente su 
designación. 

6. Renovación del Consejo: 
o Cada dos años , el Instituto Municipal de Planeación emitirá una nueva 

convocatoria para renovar el 50% de los integrantes del Consejo, 
asegurando continuidad y representatividad. 

Artículo 16.- Duración y Renovación del Consejo Consultivo 

1. Los miembros del Consejo Consultivo tendrán un periodo de 4 años. 
2. La renovación será escalonada, permitiendo que el 50% de sus integrantes 

se renueven cada 2 años, pudiendo reelegirse una sola vez. 
3. Ningún miembro del Consejo Consultivo podrá ser removido salvo por causa 

justificada aprobada por mayoría del mismo Consejo. vi 
Artículo 17.- Funciones del Consejo Consultivo / 

El Consejo Consultivo tendrá las siguientes funciones: 
1. Previa autorización del cabildo, aprobar los planes y programas de desarrollo 

urbano y ordenamiento territorial propuestos por el Instituto Municipal de y 
Planeación. 0 ~LUL__ 

2. Emitir recomendaciones técnicas sobre la viabilidad de los proyecto~ - :;:: 
estratégicos. ~ ~ - ,.. 

~"' 
3. Revisar y aprobar los programas presupuestales anuales y multianuales d ~ ~ ~ ! 

la Coordinación del Instituto Municipal de Planeación . 5 ~ _J,;~•,;· .-' . ~ ~ 

4. Consultar y analizar estrategias de vinculación con instancias estatale e:::: e: t -:r\ .. líi~ ~ z ~ ~ f.6J_ •. / ~!•. ,1 ,,) _, ~ 
federales e internacionales. , , ;:; ',, ' ... , .. ,1\ '.'-, ~ :~ 

, ... ,;,:-' .;...: ., ' _:::;, .. 5. Supervisar la implementación de proyectos estratégicos de la Coordinació~ -9 
del Instituto municipal de Planeación . 1 : f; 

6. Promover la transparencia y rendición de cuentas en las acciones de la ;-=- ' 
Coordinación del Instituto Municipal de Planeación. 

e· ,.,. 
c. ;,r 
i~ -~ ~ 
(' 

' 1 
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7. Crear comités técnicos de carácter temporal para proyectos específicos, 
temas de alto contenido técnico o eventos relevantes . 

8. Autorizar o remover los nombramientos que proponga la junta de gobierno a 
través del presidente municipal. 

Artículo 18.- Comités Técnicos Temporales 

para proyectos o temas específicos que requieran alto contenido técnico o 
interdisciplinario. 

1. Conformación: Los comités técnicos serán integrados por especialistas y 
será liderado por un miembro del consejo consultivo en el tema 
correspondiente , provenientes de instituciones académicas , asociaciones 
civiles, organismos empresariales u otros sectores relevantes. 

2. Duración: La duración del comité será limitada al tiempo necesario para 
abordar el proyecto o tema en cuestión , debiendo disolverse una vez 
cumplido su objetivo. 

3. Autorización: La conformación de los comités deberá ser aprobada por 
mayoría del Consejo Consultivo. 

Artículo 19.-Junta de Gobierno 

l. Creación de la Junta de Gobierno 
La coordinación del Instituto Municipal de Planeación de Paraíso contará con una 
Junta de Gobierno como órgano administrativo de supervisión y dirección , 
encargada de garantizar la viabilidad administrativa , presupuesta! y operativa de I o 

1-
Coordinación del Instituto, y de alinear sus acciones con las políticas municipale u L., ~ 

estatales y federales . ~ ~ 2: ~ 
_i.u <l'.~ ::, u ~ ~, !;: ..:,. 
o ~ . .i.."~.~- iJ, • ' .3 ~ 

~~ ~:~~~:i~~:i=~~a e~~~r~a :o::~!~:i:xclusivamente por funcionarios públic i ! (~t~J~, :'Y~~~ 
municipales, asegurando la coordinación interinstitucional y la alineación estratégi~~ ',,,~:t':-:i'~. ;..r ~ i? 
de la Coordinación del Instituto. Sus integrantes serán : ~ ~ · ·· ~~ J 

1. El Presidente Municipal , quien presidirá la Junta. ~ ~~ t., ;t 
Ci..' e 

2. El Síndico de Hacienda. n f ~ 
\. • .J e- .• 

3. El Secretario del Ayuntamiento. 
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'. ·~ , wCJ1 ~~~~ . ~9.~ l4U"• Coblern&'::J.~ Mo11lmlento ~ ~ r 1 2 @-e 2027 i=: '::;. 
> u ""'º~ ~:t). z ~ 
QU) ,'-"' •;,,,--:::?' \ :::> r-...t 

.,,.. ;:¡_ /-1/:,J;\, · ~ º 

.:::. f- , .;-,,,1,;' ,., \· ~ '-' 
: /,6-·'t•tJ¡J; _.Jtr.J z w ~ ~~::"; -1~ iJ L!..,\ ~ 

4. El Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. w5 ',, J.Jf .. :'-1,;j O ~ o '',;, " .~-"'~ ~ ' 
5. El Director de Finanzas. .:.,. g ,,,, ""' ·o:~ t::::: c:r_ ~ 
6. El Coordinador General de la Coordinación del Instituto Municipal de L:Í ;-~ ·tw ~ 

··- -' o:: 
Planeación , quien fungirá como Secretario Técnico de la Junta, con voz, ¿j ~ 

pero sin voto . 0 en 

7. Un miembro del Consejo Consultivo. 

111. Funciones de la Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno tendrá las siguientes funciones: 
1. Revisar y ratificar las decisiones estratégicas y operativas del Consejo 

Consultivo que impliquen cambios en la estructura, presupuesto o políticas 
de la Coordinación del Instituto Municipal de Planeación. 

2. Aprobar el presupuesto anual y los programas operativos de la Coordinación 
del Instituto Municipal de Planeación para su presentación al Cabildo. 

3. Garantizar la correcta aplicación de los recursos financieros asignados a la 

Coordinación del Instituto Municipal de Planeación 
4. Supervisar la alineación de los planes y proyectos de la Coordinación del 

Instituto Municipal de Planeación con el Plan Municipal de Desarrollo. 
5. Coordinar la vinculación de la Coordinación del Instituto con las 

dependencias municipales y con instancias estatales y federales . 
6. Emitir acuerdos para garantizar la operatividad de la Coordinación del 

Instituto Municipal de Planeación en situaciones extraordinarias 

IV. Operación de la Junta de Gobierno 

1. Sesiones Ordinarias y Extraordinarias: 
o La Junta de Gobierno sesionará de manera ordinaria cada tres meses 

para revisar el avance de los proyectos y planes de la Coordinación 
del Instituto Municipal de Planeación . 

o Podrán convocarse sesiones extraordinarias cuando lo amerite la 
naturaleza de los asuntos a tratar, previa solicitud del Presidente 
Municipal o del Coordinador del Instituto Municipal de Planeación . 

2. Quórum y Toma de Decisiones: 

o Para que las sesiones sean válidas, deberán estar presentes al menos 
la mitad más uno de los integrantes, incluyendo al Presidente 

Municipal. 
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'. ·~ ,. ~ wú], ~~~~ . ~9. ~' 
,! irl~ Coblerno ~~ovlmlento ~ ~ 

202,1,,-eo27 1- _;, > u ,.~o!.frJ.'i)., :Z: ~ 

0 ~ :..~'\1.';Y><~-~-, 52 ~ e::::: a:. :,:- ··'-:-•'t ,!r,1 , ,~,:i. __,. o = .... V •;.,.,,,,;;, t.1 t >,"!'--~ --- u 
~~ w ~ '6,· . .::~.1 {'}!' :~ --1 ~:.¡ 
-- :, 7 \-~~ ~l' '• : . -,~, u t i1 

o Las decisiones se tomarán por mayoría simple de los integrant~~~ -~•.,:i,t~;,;,.f -~¿ ; · 
L--::1 : J 

presentes. Y en caso de empate el Presidente Muncipal podra emmn 
su voto de calidad. '. J 'J 

l_.l ' 

3. Reglas de Transparencia: · ) 
!_J 

o Las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno deberán publicarse 
en los medios oficiales del Ayuntamiento para garantizar la 
transparencia y rendición de cuentas. 

V. Relación con el Consejo Consultivo 
1. La Junta de Gobierno deberá ratificar las decisiones aprobadas por el 

Consejo Consultivo que impliquen cambios significativos en el presupuesto , 
estructura organizativa o políticas de la Coordinación del Instituto Municipal 

de Planeación . 
2. Las decisiones operativas de la Coordinación del Instituto municipal de 

Planeación , dentro de su presupuesto y estructura aprobados, no requerirán 
aprobación adicional de la Junta . 

Articulo 20.- Reglamento Interno de la Coordinación del Instituto Municipal 
de Planeación 
1.- Consejo consultivo 

1. Sesiones del Consejo Consultivo: 
o Las sesiones ordinarias del Consejo Consultivo se realizarán cada tres 

meses. 
o Podrán convocarse sesiones extraordinarias cuando lo amerite un 

proyecto, programa o evento relevante, previa aprobación del 
Presidente del Consejo. 

2. Reglas para la Conformación de los Comités Técnicos: 
o Los integrantes serán propuestos por los miembros del Consejo 

Consultivo y aprobados en sesión ordinaria o extraordinaria. 
o Se elaborará un acta formal que especifique el propósito, duración y 

alcances del comité. 
3. Mecanismos de Participación Ciudadana: 

o El Consejo Consultivo deberá establecer mecanismos para recibir 
propuestas ciudadanas en relación con temas prioritarios, las cuales 
serán analizadas en sesión para determinar su viabilidad . 

4 . Transparencia y Rendición de Cuentas: 

¡' . 

e 
( . 
r, 
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o El Consejo deberá publicar anualmente un informe de actividades que 
incluya los logros alcanzados , las decisiones tomadas y la 
conformación y resultados de los comités técnicos temporales. 

11.- Objetivos de la Coordinación del Instituto Municipal de Planeación. 

l. 

11. 

111. 

Establecer la continuidad en los procesos de planeación y desarrollo urbano t} 
proponiendo al Ayuntamiento las medidas para. imponer a la propiedad 

privada las modalidades que · dicte el interés público conforme a las ~ 
disposiciones legales aplicables. 
Proponer soluciones y auxiliar a la autoridad municipal competente en 
materia de proyectos de obra pública, imagen y desarrollo urbano. 

Proponer y recomendar al Ayuntamiento las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y el establecimiento adecuado de las 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de poder ejecutar obra pública , así como planear y regular la conservación , 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población . 

IV. Establecer medidas para la publicación y registro del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano, los proyectos, programas parciales y sectoriales de 
desarrollo urbano y de ordenamiento territorial y ecológico , una vez que 
hayan sido aprobados. 

V. Proponer medidas para controlar y vigilar con base en los programas de 
desarrollo urbano de los centros de población del Municipio de Paraíso, la 
utilización y destino del suelo en su jurisdicción territorial. 

VI. Fungir como órgano técnico en materia de desarrollo urbano, ordenamiento 
territorial y prevención ecológica, fraccionamientos, subdivisiones, conjuntos 
habitacionales, módulos de vivienda, condominios y áreas industriales , 
ecológicas, reservas territoriales , vialidades y ubicación del equipamiento 
urbano en sus distintas modalidades , implementando mecanismos para tal 
efecto con la autoridad competente. 

e ... 
:;; 
tJ 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Jll:ir~ , ., ~~~~ · ~º !~ l:....f'A GoblernoaitiMovlml•_ nto ¡::: ~ ~r, 2o'nt3 202'!.,, . ..,.a z ~ 
o~ _L•~.1~·~· . ;• ::::, ~ = c.:. ;;- :~',.,:: ,,;:¡);;~· >-- o 
e:: 1- ~ 1:-~..:,µ_\\'J \. ' ~ ~ 
z u.1 s. ~•_.,:'-:'.(,¡t)d; _¡ :;_ 

LJ.J ::J 1 '<!'" 1¡,l•J"'I'/ LLI ro 
O ~,,"-=--' "'~ :-,,~.;r O~ 

Difundir la aplicación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los proyec@'s;?J ''••/_, ~;e/" <C ,-:i z L;, ce.~~ 
programas parciales y sectoriales de Desarrollo Urbano y de ordenamiei:itoi ~ :~ 

L1 I w •=r: 
territorial y ecológico, y aquellas acciones que de ellos se deriven . , -) .,., ~ "'--,,., ~ 

u (/.) 
Proponer medidas y programas tendientes a preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico, además de participar en la creación y administración de 
zonas de reserva ecológica. 

Realizar estudios para regular en beneficio de la comunidad , el 
aprovechamiento de los elementos naturales con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar su conservación. 
Intervenir en la regularJzación de la tenencia de la tierra urbana, conforme a 
la legislación vigente y al Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 

XI. Evaluar y actualizar los diferentes programas de desarrollo urbano 
necesarios para una mejor integración del crecimiento urbano dentro de la 
jurisdicción del Municipio de Paraíso, en congruencia con los programas 
Nacional y Estatal de Desarrollo Urbano, en coordinación con los respectivos 
organismos federales y estatales en los ámbitos de su competencia. 

XII. Proponer las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos , 
usos, reservas y destinos del suelo, promoviendo el uso eficiente del suelo, 
evitando el crecimiento desordenado y verificando los proyectos de 
zonificación de los diversos sectores del municipio. 

XIII. Proponer propuestas en materia de reservas territoriales Municipales, así 
como la participación y coordinación con las dependencias involucradas en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

XIV. Dotar al Municipio de procesos de planeación y programación eficientes, 
mediante una estructura técnico-operativa capaz de conducir el desarrollo a 
través de la planeación institucionalizada. 

XV. Coadyuvar con las instancias competentes, en la vigilancia y conservación 
del patrimonio histórico, cultural y natural del Municipio. 
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XVI. 

XVII . 

1~ ~~~!~9.2 t.¡;J~ Goblerncé]n., Movlmlanto ;'.;:¡ ,_ 
;a¡ 2(t2,(a 2027 ~ "-' 

~:!: <~ 
-~ 1-4 
> ~ ,~-~~~,s.::•u#. 3 ~ 
a<.: ,~ 4':•-::7.¡~1~·-- >-
~ (::: ; ,/~:'.•~(f_t\;~ <:t: 8 

Generar y ofertar los servicios o productos que deriven de los fines d l.fi f\{:5h(;'.)~Jy g ~ 
Coordinación , acorde a los instrumentos de investigación estadísti~ ·•,,,~',~~ ::·'Ji' .::::: g 
documental y de actualización cartográfica , conforme a los lineamientos iÉ~ ~ ~ 
emitan las instancias normativas. 

w UJ o: _.,... ·-c:a . u... 

o ::d 
Auxiliar como consultor técnico al Ayuntamiento, en asuntos relativo~ a ~ cr.> 

fraccionamientos , subdivisiones, fusiones , relotificaciones y cambios de uso 
del suelo, emitiendo el dictamen correspondiente. 

XVIII. Emitir opinión sobre las medidas respectivas y otras que se deban de 
imponer a la propiedad privada , con base en los proyectos en materia de 
planeación del desarrollo urbano y del interés público. 

XIX. Establecer lineamientos para preservar y restaurar el equilibrio y entorno 
ecológico, en el Municipio de Paraíso, las que deberán ser congruentes con 
las leyes Estatales y Federales de la materia. 

XX. Elaborar estudios y propuestas sobre las vialidades y el transporte, que 
propicien un orden de crecimiento urbano íntegro y ordenado. 

XXI. Elaborar estudios y propuestas para determinar el suministr~ de la 
infraestructura urbana, en los diferentes sectores del Municipio, como auxiliar 
de las Dependencias encargadas de los mismos. 

XXII. Establecer medidas de desarrollo urbano para un mejoramiento de predios 
de propiedad municipal. 

XXIII. Proponer la expedición de lineamientos para un mejor desarrollo de la 
vivienda dentro del área urbana, así como los mecanismos de intercambio 
de información con las unidades administrativas competentes, respecto a los 
diversos tipos de fraccionamientos a realizarse , con la finalidad de emitir el 
dictamen técnico correspondiente. 

XXIV. Formular planes estratégicos con v1s1on de largo plazo (10-30 años), 
integrando objetivos de sostenibilidad y crecimiento ordenado . 
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XXV. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL CONTROL Y VIGILANCIA 

Artículo 21.- La Contraloría Municipal en los términos de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco y demás ordenamientos legales aplicables, ~ 
establecerá y ejecutará las medidas de control y vigilancia administrativa , contable 
y financiera de la Coordinación del Instituto, para lo cual designará a los servidores 
públicos que deberán: 

l. Revisar los sistemas de contabilidad, de control y de auditoría internos de 
la administración del órgano, recomendando las medidas que estime 
convenientes para mejorar dichos sistemas; y 
11. Vigilar que se haya cumplido con el presupuesto y programa de operación , 
así como revisar las instalaciones, servicios auxil iares e inspeccionar los 
sistemas y procedimientos de trabajo . 

Artículo 22.- La Coordinación del Instituto Municipal de Planeación deberá cumplir 
con todas las disposiciones en materia de revisión , fiscalización y glosa de la cuenta 
pública a que están sujetos el Municipio y, por ende, entes fiscalizables. 

CAPÍTULO QUINTO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 23.- Los servidores públicos adscritos a la Coordinación del Instituto 
Municipal de Planeación , estarán sujetos a las responsabilidades, situación 
patrimonial y relaciones laborales, en los términos previstos por el Título Décimo, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás ordenamientos 
aplicables . Los consejeros ciudadanos a que se refiere este reglamento quedan 
excluidos de esta disposición , atendiéndose a la naturaleza de su colaboración en 
dicho órgano. 
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TRANSITORIOS 

1 

\,.J 

Segundo. - Por única vez, el Coordinador será nombrado por el Cabildo, previa 
terna presentada por el presidente Municipal, de la cual se elegirá al que cumpla 
con el perfil respectivo y durará en su cargo el tiempo establecido en el artículo 8 de 
este reglamento . 

Tercero. - El Consejo Consultivo y la Junta de Gobierno a propuesta del 
Coordinador del Instituto Municipal de Planeación analizará y aprobará, dentro de 
los 90 dias siguientes a la entrada en vigor del presente reglamento , los 
ordenamientos normativos que sean necesarios para el funcionamiento de la 
Coordinación del Instituto. 

Cuarto.- Derivado del inicio de sus funciones , los servidores públicos. que 
conformen la estructura orgánica y funcional , serán por razones presupuestarias, 
seleccionados de los recursos humanos con los que actualmente cuenta el 
Gobierno Municipal, de acuerdo al perfil profesional requerido para tal efecto; para 
ello, la Dirección de Administración con la intervención de la Contraloría Municipal , 
las Direcciones de Finanzas, Asuntos Jurídicos, Programación , Obras, 
Asentamientos y Servicios Municipales y Coordinación de Proyectos Municipales 
integrarán una comisión de servidores públicos, para determinar, las funciones, 
recursos humanos y materiales que habrán de transferirse oportunamente para la 
operación de la Coordinación del Instituto. 

Quinto. - Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente 
reglamento , y derivado de los trabajos que efectúe la Comisión citada en el artículo 
anterior, el Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal, mediante acuerdo 
determinará las unidades administrativas, servidores públicos y funciones que en su 
caso se transferirán al Instituto Municipal de Planeación. 

Sexto. - El Ayuntamiento, al aprobar el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 
del año 2025, considerará las previsiones presupuestarias necesarias para que se 
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j¡~i:~ , IJli ~~~~~ - ~º é:_I'~ Coblerno on Movimiento r 1 2024 • 2027 

o ,_ ~ 

Z. z 
l.Ui.w LU 

inicien las tareas de la Coordinación del Instituto Municipal de Planeación, y d~ -2:: ¡:;:; 

evaluar trimestralmente sus necesidades. :;: ~ ~0 , ,..,. i=: ~ 
o ~ ~ ❖•;.,~:.::~ ?,•'\ 3 ~ 

Séptimo. - El Consejo Consultivo a propuesta del Coordinador General ~ ~ i ::~~A~~t•1~~ i 
Coordinación del Instituto Municipal de Planeación, aprobará los manuales int~rn%~ __ ;:f.:íi):iJ1 ~ j 
de organización y trámites de la Coordinación del Instituto, posterior a esto ~effm '• ,,, ,,.~· -;~ ~1 

ratificados por la Junta de Gobierno, dentro de los 90 días siguientes a la publicación ,_. '.$ 
. LU "-

de este reglamento . . , · E3 
u ~~ 

Octavo. - Dentro del plazo de 15 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
reglamento, se generarán la convocatoria para la designación de los consejeros 

ciudadanos a que se refiere la fracción VI del articulo 15 de este reglamento. 1 
REGLAMENTO APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMI NTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, 
A LOS 28 DI M ~ EB ERO DEL AÑO DOS MIL VEIN !CINCO. 

p 

LIC. MARÍA 

FLORES 
SINDICO DE HACIENDA Y 

SEGUNDO REGIDOR 

TEC.SELEN 

TEC~ LMA 

RODRÍGUEZ 

QUINTO REGIDOR 

GÓMEZ CHACHA 
CUARTO REGIDOR 
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1 PARAÍSO 
Legado que Trasciende 

Coblerno en Movlml•nto 
2024 • 2027 

EN CUMPLIMENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 54 PARRAFO 
CUARTO Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE REGLAMENTO 
INTERNO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 
DE PARAÍSO, RESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE PARAÍSO, ESTADO DE BASCO; A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS I INTICINCO. 

GOBIERNO EN O IMIE_NTO 
" LEGADO QUE TRASCIEtlDE 

~-:,,'-'"'\~lf,i_•t.,,. 

s'"' ,! ~ .11~(•~ -:, 1-

_; ~ (~t;/t,\.·t ~. 
~ '.-,)~·:!·r+.,;:,,1 .1+! 
~~~-~ti, 

~~~~~cf!-~-J.it:~~um~~~:AAMMIEl~~~~~~~{ff~NTAMIENTO 
1 PA;::A ISO TABASCO 2024-2027 
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No.- 1403

,11n , 11,. 
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~" 

PESCA A BAJO COSTO PARA PESCADORES 

DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO." 
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DIRECCION DE 
DESARROLLO 

ING. ALFONSO JESÚS BACA SEVILLA, presidente municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Paraíso, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos: 115 fracción 11 y IV de la Constitución Política de los Estados Un!gos 0 

Mexicanos; 64 y 65 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe'!do ~ 
L.LI 

de Tabasco; 30, 31, 33, y 82 fracción 11, VII y XII de la Ley Orgánica de los Municir!t!_ ·:... ,,,-.......,.. 2: ~ 
~ ~~ 

del Estado de Tabasco. = g r-- .:, 
::-·:,. 1 •• ) •• : ·.., •;;:). Z ~ 
e, ~n ," .·,,. ·- : . :::, -N 'f!;.; ,/;-···_/: ,;,..; ~. ;,, >-o 
e:..'.:. t - -: '•·~ •;•tJ \· i."'~ c..--:( r::, 

~~ != t ~,-.:~,:~?,-·; ¡)! ~t~ _J e¡}_ 
..C-. ":) 1 \,.11- -.,, -,.,1•t Lt.J t.0 

CONSIDERANDO 
UJ o -~ .:::.i }''\~;', ,\/ o ;=: 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 d2 ! · ~.;ei• ~ g 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Consfüu®I} ~ ~ 

~ 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; el municipio de Paraíso, tie1te ~ 

personalidad jurídica propia y su función primordial es propiciar el gobiEifilo ~ 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de los 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 30, 31, 33 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio tiene la facultad 
y la obligación de promover, coordinar, expedir, remitir, aprobar, vigilar, otorgar, 
asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta 
prestación de los servicios públicos municipales, con el objetivo de abatir las 
carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas. 

TERCERO: Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en su artículo 82, fracción I y XV. 

l. En la que se prevé corresponde a la Dirección de Desarrollo, dirigir, coordinar 
y controlar la ejecución . de los programas de fomento y promoción 
socioeconómica para el desarrollo del municipio. 

XV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que 
les encomiende directamente el ayuntamiento o el presidente municipal. 

CUARTO: El artícu lo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta a los ayuntamientos para expedir y aplicar el Bando 
de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observación general , dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 
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,11n, 11 

1-- DIRECCION DE 
1! 

9 DESARROLLO 
:.t>;;_, . 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudada'l! y ~ 
z 

vecinal, sujetándose a las reglas establecidas por ello en la citada Ley. ~ i.u w 
-o 2~ 
:'?.: U2J. ,....._-+ o-:;¡: ;3 

1- ..:, 

>C· ..!-~ 

~ ~ :/_\':~.\>.-.: ~ 8 
~- ~ .••. ¡_;. • ;•. / l't) v, 

......,,, U) ;_ \•• · ·, ,,'~, 1 \J. f t, ..-J .. -r. 

ANTECEDENTES 
,. -· .... .,.~ ., .. . , •,, ~·, t..1.J ro 
w ~ ',:, ~/-...ir~.-/,l'j' o¡:.~ 

,,,,. " ., 'r~ ~ . 
0 C I h·.• •~.:,~ ,.__. ~ 

El Municipio de Paraíso, Tabasco, se encuentra en una región de gran riqu~á ~ I 
pesquera, donde la actividad piscíco la artesanal es una fuente importante ~ ~ a.. 

empleo e íngresos para cientos de familias. Sin embargo, los pesca.doces ~ 
artesanales enfrentan diversos desafíos para mantener su actividad económiBl, 
como la falta de acceso a equipos de ca lidad y la competencia con la pesca 
industrial. 

En este contexto, el Ayuntamiento de Paraíso, en colaboración con la Dirección de 
Desarrollo, en su compromiso por impulsar el desarrollo económico y social de la 
región , presenta el Programa de "apoyo adquisición de redes de pesca a bajo costo 
para pescadores del municipio de Paraíso, Tabasco ". Este programa busca 
forta lecer la pesca artesanal en la región, proporcionando redes de pesca a precios 
accesibles a los pescadores locales, mejorando su productividad y cal idad de vida. 

INTRODUCCIÓN 

El presente programa es de carácter municipal y se atenderán todos los ciudadanos 
residentes del municipio de Paraíso de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y a 
las condiciones para su operación. 
La estimación de la meta a cumplir es darles solución a las solicitudes recibidas en 
la Dirección de Desarrollo cumpliendo con un monto subsidiado por el ayuntamiento 
de Paraíso. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la pesca artesanal en el municipio de Paraíso, Tabasco, proporcionando 
redes de pesca de ca lidad a precios accesibles a los pescadores locales, mejorando 
su productividad y calidad de vida. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Mejorar la productividad y eficiencia en la pesca artesanal con la adquisición de 
redes de pesca a bajo costo para fomentar el desarrollo sostenible y mejorar la 
calidad de vida de los productores. 

I 
~ 
I 
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JUSTIFICACIÓN o o 
1- 1-

La pesca artesanal es una actividad fundamental en la economía local de ParéÍ[ao, !:::! ,_ 
generando empleo y/o ingresos para cientos de familias . Sin embargo, mu - ,..., ~-+---1- ~ ~ 
pescadores enfrentan dificultades para acceder a equipos de calidad a preia~ __ ., . ..,,. _ ~ j 

!"") '/) ,, - - __ • ~ ::.1 ~ 
razonables. Este programa busca abordar esta necesidad, contribuyendf ;ªl./ .: -,- _:¡...;\~ 8 
desarrollo sostenible de la pesca y la mejora de la calidad de vida de los pescadQte-s;·() .',<: :~'>;::: ~ 
y sus familías. En este contexto , "apoyo adquisición de redes de pesca a bajo cbsfu '-. ~-.-~>·.\Y O ~ º º ,,· v.• ( ✓ -~º 

z ~ ~~ a: c.;:) ~ !'.>: 

W LIJ t::i'ff::. 
- -,J a: ce u 

para pescadores del municipio de Paraíso, Tabasco "surge como_ una inici@'a ~ 

necesaria para apoyar a los pescadores artesanales y fortalecer la pesca en la 
región. 

COBERTURA 

Todo ciudadano del municipio de Paraíso deberá cumplir con las presentes reglas 
de operación para poder acceder al programa mencionado. 

POBLACIÓN OBJETIVO 

Este programa va dirigido a personas mayores de edad que residan en el municipio 
de Paraíso, Tabasco y la población que recibirá este programa serán los habitantes 
que cumplan con los requisitos que se mencionan . 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Fuente Interna 

TIPO DE APOYO 

Apoyo subsidiado para la adquisición de redes de pesca, para personas mayores 
de edad que residan en el Municipio. 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE APOYO 

Asistir a la Dirección de Desarrollo y presentar los requisitos para ser beneficiado 
de este programa. 

p 

V 
I 
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PROMOCIÓN o o 1- 1-

z . ~ 

Este programa va dirigido a personas mayores de edad que res idan en el munic~ ·, -~ ~ 
.,,._~ ~~ q'"' 

de Paraíso, siempre que su asentamiento se encuentre en este mismo municipio3le; ...... ~- !.; ;':'.. 
o (/) - '.• .- . ' :::> ~ 

Paraíso. < .. ~. · '/ 1 ·, · >-~ F. ; ~:.· ; :.- _i' \J,-e.t.:8 
z UJ ~ ~J- ,: --:_; ; ri 1•• : ~r _J. ~ 

DURACÍON DEL PROGRAMA w 5 i,, '2':"--1\ ,;;, ·;. ó ~ 
O o ,,,,~ " .•···,;;,~·· ~ 

o r,,_i!':"r..; ·-~ 

~~ cc:;'.i 
La duración del programa será a partir del día que se publique en el periódico ofi~~ ~ ~ 

_J u.JO.. 

del Estado de Tabasco. ce ' ~ 
0 U.J 
(.:;) (I;) 

META 

Alcanzar los objetivos propuestos y contribuir a la economía de los paraiseños 
mediante la aplicación de este programa. 

MARCO LEGAL 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicano, articulo 25 y artículo 27 
Fracción XX, articulo 115, 
Constitución política del Estado libre y Soberano de Tabasco, artículos 64 y 65. 
Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco, artículo 29 fracción 1, articulo 
82 fracciones 1, 111, IV, VII y Xll. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

• El presente programa se podrá otorgar a los ciudadanos que cumplan con 
los requisitos. 

• Solo podrán ser beneficiados los ciudadanos del Municipio que cuenten con 
credencia l de elector vigente con residencia en el municipio. 
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• No contar con ninguno de los requisitos , no podrá acceder al ap~ o 

• ~;~~~~~~:n algún otro apoyo por parte de la Dirección de Desarrollo. § ~ ~ t 
• La entrega de los apoyos será de manera individual o en acto de entrijij ~ ~ 

masiva, cuidando siempre que sea de manera personal cada apoyo. ~ t~ .,/_·:~·)/ .\ ~ ! 
•- . . r , , 1) <-> 

LINEAMIENTOS GENERALES =~ t~·, .. :•:J;·)(i:d ~ 
WJ o ~ .,1--i,,.,. ,. o.,: 

Este programa está dirigido a personas mayores de edad, y que residan e~ \,, ', .~: ·;/· ~ i 
Municipio de Paraíso, Tabasco, los habitantes deben cumplir con las prese~s ~ i 
reglas de operación. ro~ 5 

0 U.1 
C.!) u, 

REQUISITOS 

• Los beneficiarios para el apoyo de redes de pesca serán las personas 
mayores de edad, que residan en el municipio. 

• Solo podrán acceder al beneficio los ciudadanos del Municipio que cuenten 
con credencial vigente . 

• El ciudadano deberá entrega r en la Dirección de Desarrollo copia de 
credencial de elector al 200%. 

• El ciudadano deberá pasar a la Dirección de Desarrollo, donde se le 
proporcionará un acta de solicitud de apoyo la cua l será llenada en dicha 
di rección. 

• Se le proporcionara al ciudadano un número de cuenta al cual debe pagar el 
proporcionar del apoyo en la dirección de finanzas del municip io. 

• El ciudadano deberá entregar copia del comprobante de pago emitido por la 
Dirección de Finanzas. 

RESTRICCIONES 

No contar con alguno de los requisitos mencionados anteriormente, no podrá 
acceder al apoyo mencionado. 

r ¡ 
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REQUIRIMIENTO 

íliilifíl 
9,1 
PARAÍSO ................ !!..•••''" ...... 

Este programa estará subsidiado al 50%, por el ayuntamiento de Paraíso, Taba~ o 
1-

C) 
1-
z 
LU TRANSITORIOS 

Z . 
LLI - -,-. 

>N 
<:::: -- ~+-+ -- = o::=:.:; <(N 

Primero. - Lo no previsto en las presente~ reglas de Oper~ción, será resuelto~~ ..-, :·'::·.~-- ... ~ ~ 
acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables. 2:f. f ·~,, ;'-•·3 ;"..~~ 8 

z w ~ 1.,,: .. -.·~ ;. ;\ 1!,~t .....J ~ 
::) 1 '\:\ •. r·· t_ ~!.' UJ rn 

Segundo. - Las presentes Reglas de Operación serán aplicables a partir del f!j á1 '•,,,~.·. ·' }~,_;./ 0 ;e: 
que se publiquen en el periódico oficial del Estado de Tabasco. z ~ "·· .,.,.v1 ¿¿ izl 

CCr.:; <a:l'.t- ~ ww - -<t: 

--;-1 ~o... 
Cü ' «;.__;, 
o LLJ 
(.'.J (/'.) 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO A LOS 28 DlAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

FLORES 

Segunda Regidora y Sindico de 

Hacienda 

TEC. SELENA D ARMEN GOMEZ 

CHACHA 

Cuarta Regidora 

Tercera Regidora 

RODRÍGUEZ 

Quinto Regidor 
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• • --~ 9/Jlf¡ 
PARAÍSO ......................... .............. ....... ·-·--, .. 

EN CUMPLIMIENTO A LO Dl~PUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCIÓN 111~ 
47, 51, 52, 53, 54 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, R IDENCIA DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PA , O, TABASCO, A LOS 28 DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL V N CINCO. 

GO IERNO EN MOVIMIENTO 
. LEGADO QUE TRASC ltlWE. 
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Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, 

con fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del

Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente: 

FE DE ERRATAS

Acuerdo por el que se aprueban las coordinaciones de salud, planeación y evaluación 

de resultados y del Instituto de Planeación municipal, del municipio Paraíso, Tabasco.

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, Suplemento D

Edición 8571, Época 7a. de fecha 26 de octubre de 2024. A fin de corregir errores en 

el documento original, visible en el siguiente enlace:

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/media/adjuntos/documento/2024-10-
25/6197/firmado_qr.pdf

No.- 1404 FE DE ERRATAS

GOBIERNO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

DSL 
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS LEGALES 
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PARAÍSO 
Legado que Trasciende 

Gobierno en Movimiento 
2024 • 2027 

ABASCO, A LOS 28 DÍAS 
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